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Ayudamos a todo tipo de empresas a proteger sus 
procesos de negocios con un ecosistema de 

ciberseguridad, sin complejidad y sin altos costos.



Conoce la Ley N° 21.719
La Ley N° 21.719 de Protección de Datos Personales
representa un cambio profundo en la forma en que las
instituciones educacionales en Chile deben gestionar la
información que manejan. Dado que los
establecimientos escolares recopilan, almacenan y
tratan datos de menores de edad y adolescentes, se
enfrentan a una gran responsabilidad en términos de
privacidad, protección y seguridad. El resguardo de esta
información no solo es un imperativo legal, sino
también un compromiso ético hacia la comunidad
educativa. Esta guía presenta un enfoque integral para
que los colegios se preparen ante la entrada en vigencia
de la ley el 1 de diciembre de 2026, combinando
cumplimiento normativo con robustecimiento de la
ciberseguridad institucional. La entrada en vigor de la
ley es el 1 de diciembre de 2026 y ya debe estar
adoptada en esa fecha. Se estiman que los tiempos de
implementación pueden ser de 6 a 12meses.



4. Protege los Datos de Menores
Se necesita consentimiento de padres o tutores. Revisa las plataformas y
apps educativas que usas.

5. Controla a tus Proveedores
Verifica que plataformas de gestión, servicios de cobranza o terceros que
acceden a datos estén alineados con la Ley.

6. Nombra un Encargado de Protección de Datos
No todos deben tener un DPO interno. Pero sí alguien responsable
(interno o externo) del cumplimiento normativo.

1. Entiende tu Rol como Colegio
Los colegios manejan datos altamente sensibles de estudiantes,
apoderados y personal. Tienen una responsabilidad activa en su
resguardo.

2. Derechos ARCO: Una nueva obligación
Debes garantizar el derecho de acceso, rectificación, cancelación y
oposición de los datos de estudiantes y apoderados.

3. Clasifica los Datos que Tratas
Distingue entre datos personales y datos sensibles (salud, religión,
orientación, etc.). Los segundos requieren mayor protección.

Guía Práctica para Colegios



Plan de Acción: ¿Por Dónde Empiezo?

10. Crea una Gobernanza Clara
Define responsabilidades, políticas internas y un comité de privacidad si
es necesario.

11. Monitorea y Mejora
Revisa tus procesos periódicamente. Simula incidentes de fuga y prepara
respuestas ante emergencias.

12. No esperes al 2026
Actuar ahora previene sanciones, mejora la confianza y fortalece tu
imagen institucional.

7. Haz un Diagnóstico Interno
Identifica dónde están los datos, quién los accede, qué políticas existen,
y si hay formación y tecnología adecuada.

8. Aplica Buenas Prácticas
Establece medidas técnicas (cifrado, backups, control de acceso) y
organizativas (protocolos, registros, flujos claros).

9. Educa y Sensibiliza
Capacita a docentes y directivos. Informa a apoderados sobre sus

derechos y la protección de los datos escolares.



Contamos con Servicios Profesionales orientados 
a:

✓ Diagnóstico orientado a los procesos de la 
organización

✓ Implementación de políticas y tecnología 
segura

✓ Acompañamiento con DPO externo
✓ Asistencia para la plan de Respuesta ante 

incidentes y monitoreo continuo

¿Cómo te Apoyamos desde vCISO?



¿Te ayudo?
Sabemos que los procesos de adopción de la tecnología son 

complejos, pero estamos aquí para ayudarte. 
contacto@vciso.cloud

+56979785755

Conversemos Te escuchamos
Planeemos 

juntos
Construyamos 

en equipo

mailto:contacto@vciso.cloud
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